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las Administraciones Públicas y artículos 46 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 6/6/23. El Delegado de Urbanismo, Infraestructuras y Medio Ambiente 
(por delegación efectuada en R.A. de 14.06.21). Benito García Morán. Firmado.

Nº 79.841
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
Extracto del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, el 23 de mayo de 2023, relativo a la 
aprobación de la Convocatoria Pública de Subvenciones a Proyectos en Materia 
de Cooperación para el Desarrollo y Ayudas Humanitarias, correspondiente al 
ejercicio 2023.
 BDNS (Identif.): 701210
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/701210).
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
Convocatoria Pública de Subvenciones a Proyectos en materia de Cooperación para 
el Desarrollo y Ayudas Humanitarias del ejercicio 2023. 
 Primero. Entidades beneficiarias.
 Podrán acceder a la subvención, aquellas organizaciones y entidades 
solicitantes, que reúnan además de los requisitos generales establecidos en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los establecidos 
en la presente convocatoria. 
 Segundo. Objeto.
 El objeto de la presente convocatoria es la de regular la concesión de 
subvenciones para la ejecución de proyectos en materia de Cooperación para el 
Desarrollo y de Ayudas Humanitarias, ambas en régimen de concurrencia competitiva. 
 El Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, como muestra del compromiso 
de solidaridad con los países empobrecidos viene financiando proyectos de Cooperación 
para el Desarrollo y de Ayudas Humanitarias, una oportunidad para que los países más 
empobrecidos y sus sociedades emprendan un nuevo camino con el que mejorar la vida 
de todas las personas, sin dejar a nadie atrás. Este Ayuntamiento ante la demanda de 
Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo (ONGD) considera necesario 
continuar el apoyo a cuantas acciones tienen por finalidad contribuir al desarrollo humano, 
cultural, social y económico sostenible de los grupos humanos, países y comunidades más 
empobrecidas, y por otro lado, la de regular la concesión de subvenciones en materia de 
ayudas humanitarias, esto es, aquellas intervenciones que tienen como objetivo salvar 
vidas, aliviar el sufrimiento, proteger y restablecer los derechos humanos y garantizar 
la protección en el futuro de la población en situación de vulnerabilidad y/o víctimas de 
catástrofe natural o conflicto bélico, garantizando su dignidad.
 Tercero. Convocatoria. 
 La presente convocatoria tiene por finalidad regular la concesión de 
subvenciones que el Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera otorga a través de la 
Delegación de Cooperación Internacional, para la realización de proyectos en materia 
de cooperación para el desarrollo y ayudas humanitarias. A fin de garantizar la suficiente 
difusión, la convocatoria estará sujeta a las obligaciones derivadas del RD 130/2019, 
de 8 de marzo, y la resolución de 15 de junio de 2020, de la Intervención General de 
la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y publicación 
de convocatorias en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas 
Públicas, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) así como en el Portal 
de Transparencia (https://transparencia.chiclana.es/contrataciones-de-servicios/
concesiones-de-las-subvenciones/) de la página web del Ayuntamiento de Chiclana 
de la Fra., www.chiclana.es.
 Cuarto. Cuantía. 
 El Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera destinará a estos efectos la 
cantidad de ochenta y cinco mil setecientos euros (85.700€), con cargo al Presupuesto 
Municipal de 2023, distribuida de la siguiente forma:
 1. La cantidad de hasta setenta y siete mil euros (77.000€), correspondiente 
a proyectos en materia de Cooperación para el Desarrollo.
 2. La cantidad de hasta ocho mil setecientos euros (8.700€), correspondiente 
a proyectos en materia de Ayuda Humanitaria. 
 Quinto. Plazo, forma y lugar de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación será de 30 días naturales, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Las solicitudes de subvención se formalizarán conforme al formulario 
que figura como (Anexo I) a esta convocatoria debidamente cumplimentado en 
todos sus apartados, suscrita por la persona que ostente la representación legal de 
la entidad. 
 Las solicitudes y la documentación exigidas deberán presentarse, de forma 
electrónica, bien a través de la ventanilla virtual de este Ayuntamiento, o bien por 
otro medio electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 14, 16 y la 
Disposición Transitoria Segunda, de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 Sexto. Otros datos. 
 Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de un proyecto y 
presupuesto, cumplimentando los anexos que se incluyen en la convocatoria.
 Las organizaciones o entidades podrán presentar como máximo dos 
solicitudes por cada una de las líneas de la presente convocatoria.
 Chiclana de la Frontera., 30 de mayo de 2023. Cándida Verdier Mayoral, 
Teniente de Alcalde Delegada de Cooperación Internacional en funciones. Nº 79.848

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 7 de junio de 2023, se 
aprueban las INSTRUCCIONES INTERNAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA 
ESCUELA DE VERANO 2023 Y CRITERIOS DE SELECCIÓN, BAREMACIÓN 
Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA MISMA, estableciendo también el trámite 
de su publicación.
 A tal efecto, las instrucciones, criterios y demás normas de acceso, 
contenidos en dicha Resolución estarán a disposición de los interesados en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera y en la web https://www.jerez.es/
webs-municipales/accion-social-y-mayores/noticias.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 8/6/23. La Alcaldesa de Jerez en funciones, María del Carmen Sánchez 
Díaz. Firmado.             Nº 82.674

VARIOS

EMPRESA MUNICIPAL CAEPIONIS, S.L.
CHIPIONA

 D. Luis Mario Aparcero Fernández De Retana, Alcalde-Presidente de la 
Empresa Municipal Caepionis, S.L. HACE SABER:
 El Consejo de Administración de fecha 16 de mayo de 2023 ha aprobado 
las siguientes bases:
• Bases para la ejecución de la oferta pública de empleo del año 2022 para el servicio 
de limpieza viaria de la Empresa Municipal Caepionis, S.L.
• Bases para la ejecución de la oferta pública de empleo del año 2022 para el 
servicio de estacionamiento regulado y/o aparcamientos de la Empresa Municipal 
Caepionis, S.L.
• Bases para la ejecución de la oferta pública de empleo del año 2022 para el 
servicio de limpieza de edificios públicos de la Empresa Municipal Caepionis, S.L.
 La oferta pública de empleo de la Empresa Municipal Caepionis, S.L. fue 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 143, de 27 de julio de 
2022 y se corresponde con las plazas que a continuación se señalan:
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zona O.R.A. 1 Libre C1 Administración 

Especial
Servicios 
Especiales 

Personal 
de 

Oficios

 Las bases se encuentran incluidas en el Tablón de Edictos de la página web 
del Ayuntamiento de Chipiona (https://www.aytochipiona.com/), Portal de Transparencia 
y tablón físico de la Empresa Municipal Caepionis, S.L.
 Lo que se hace público para general conocimiento, quedando dicha 
convocatoria abierta para la presentación de solicitudes durante VEINTE (20) DÍAS 
NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOP de Cádiz. 
 Lo que se hace público para general conocimiento, en Chipiona a treinta 
de mayo de dos mil veintitrés. El Sr. Alcalde-Presidente de la Empresa Municipal 
Caepionis, S.L. Fdo.: Luis Mario Aparcero Fernández de Retana.          Nº 76.166
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